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Llama Tania a eliminar entrega de bonos de salida en Ayuntamientos 
 

• Los municipios quedarán con finanzas débiles tras gastos no 
contemplados en su presupuesto 

 
Al acercarse el final de la administración de los Ayuntamientos y apoyando los 
lineamientos de la Cuarta Transformación para conducir al estado con austeridad, 
la diputada del Partido del Trabajo, Tania Valentina, presentó un Punto de 
Acuerdo para exhortar a los presidentes municipales a no expedir bonos en el 
cierre de sus periodos.  
 
Dicho Punto de Acuerdo fue votado y aprobado para exhortar a los 36 
Ayuntamientos de Morelos para que se abstengan de autorizar la entrega de 
bonos, compensaciones, gratificaciones o cualquier otra prestación no 
contemplada en sus presupuestos con motivo del fin del trienio constitucional para 
si o para el personal del municipio.  
 
La diputada Tania Valentina argumentó que, de autorizarse los bonos, esto 
mermará de forma significativa las débiles finanzas de los municipios, sembrará 
desconfianzas sobre la realidad financiera que dicen enfrentar y su deficiente 
forma de distribución, ya que la ciudadanía en el pasado proceso electoral, dejó 
claro el no refrendar a muchos aspirantes, como una forma de calificar su gestión 
administrativa. 
 
En esa tesitura, si bien es cierto, los Municipios son autónomos en su hacienda 
municipal y estos mismos aprueban su respectivo presupuesto de egresos; 
también, el ejercicio del gasto público, debe realizarse con base en los criterios de 
legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control y rendición de cuentas. 


